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UiRBCCIÓN. ADMINISTRACIÓN s
dol Oarmen, númo 29, prlnolpti 

Teléfono nú'n. 2.649r

'TONTA PB BJBmPBAHBS^ 
HAInlsterlo de ia Qobernacióni, planta

'̂ iú.'Tiérá -«̂ iíéííd; 'QjiPn.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

S 0 M A E 1 O

Farte oficial.

Minis toi io ib  la  Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento^ y en su nombre y re
presentación á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos^ para  adquirir d i
rectamente 35 toneladas de alambre de 
accfo galvanizado de dús milímetros de 
diámetro y 40 de tresy 100 de Cuatro y 25 
toneladas de cinco milimetroSy destinadas 
al servicio telegráfico y telefónico del Es
tado,— Página 701̂

Binisterio de ífísiriiicion y -rb ;
Real decreto estableciendo Cn él plan de es

tudios de la Facultad de Filosofía y Le- 
traSy como una de las asignaturas obliga
torias del Doctorado de la Sección de Le
tras, la de Lengua y Literatura rábíni- 
casy en lugar dé la CáUdra de Literatura  
rabínica español a,—Página 702,

Ministerio de lá Guéfra:
Real orden disponiendo se devuelvan ú h s  

individuos que se mencionan tas canti
dades que se indican^ ias cuales ingresa
ron para  reducir ü  tiempo de s e r v id  en 
fitcis—Páaifria 702,

llinigterio de Instrncciin Pública f Bellas Artes:
Real orden aprobando la plantilla de dis

tribución del personal del Cuerpo faculta
tivo, de Archiveros, Bibliotecarios y Ar-

. eucólogos,—rPáginas 7-02 y 703, :

Admiliistraolén Ganlrah
E stado. Subsecretaría,—Sección de Po

lítica .— Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias, dicta
das con motivo de la guerra actual,—Pá- 
giha 70éi

H a c ien d a .—Dirección General de la fieü- 
' da y CláSes Pasivas.—Señalamiento de 

pagos y entrega de valores,— Página 704,
GobérñaCíóN.—D lf ebcidíi Geneíaí de Ad

ministración.-—Ciíctndo á to^ fépréséñ- 
iantes é interesados en los beneficios de la 
füHdáci'ón de D>̂  Juana González, instir 
luida en Utrera (Sevilla).—Página 704, 

Instrucción  P úb lica .—Subsecretaría.—‘ 
Registro general de la Propiedad inte
lectual.-^-Ofems inscritas en este Registro 
general durante el primer trimestre del 
ghv ac tm li—Página 704i 

Dirección uencral dó fleílas Á tíe s .—" 
Anunciando haber sido declaradas de
siertas las Medallas de H onof úorr^^on- 
dientes á las Secciones de Pintura, EscuU 1 
tura y Arquitectura de la Exposición N a
cional de Bellas Artes del año actual,—

Real'Acádómia de invitando
é  tos Doctoras en iá  PácMliad de Medici
na que Sé encuentren en condiciones dé 
desempeñar las Cátedras que se indican, 
vaccmtes en las FacuUadm de Medicina 
de Barcelona y Sevilla, á que presenten 
m  esta Read Academia relac ón documen
tada de sús méritos g servició^ éñ la 
peCiaUdad á que aspiren,—Página 707, 

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas*— Ferrocarriles. — Aprobando 

proyecto presentado por la Sociedad 
W illiam B aird Lted. para establecer

P A R T ^  OFICIAL 

n u s m  w i  c o n o  t e  « n r a t o s

m i 6  DE U

' 1s. e l  R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
AA. RR. el Príncipe de Asturias é In

fantes cóntinüan sin novedad en su impor
ta n te  salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
garaúnas de la Augusta Real Familia.

. _. REAL .DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y  de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar le siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y 
representación á  la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para adquirir di
rectamente 35 toneladas de áláinbre de 
acero galvanizado de dos milímetrós de 
^iámeti’o, 40 de tres, 100 de cuatro y 25

un ramal de ferrocarril de uso pavtícuíaT 
para transporte de minerales desde la esj 
iación en Almería del ferrocarril de L i
nares á Almería á los depósitos de mine
ral que dicha Sociedad dispone en terre
nos de su propiedad en la playa del ante
puerto de la ciudad mencionada.— Pági
na 707>

Escuela de A/udantes de Obras Pviblicas.
Convocatorm p a ra  el ingreso en esta Es
cuela.—P ágina 108,

\ n e :s:o  i."-'—BóLaA.-—O b s s r v a x o b íO C o 
t r a l  METEOROLÓmoo. - -  Bu b a b t a s . 
ÁDMíNíeTRACiÓN P r o v in c i a l . — A d m i- 

~ -NisticAOióN M u n ic ip a l . — A nitnoiob o f í- 
01 a l e s  de la Sociedad anónima^ Precin- 
tajé Inviolable, Banco de España (Ma
drid, Barcelona y Orense, Compañía de 
seguras El Día^ Sociedad Altos Hornos 
de Vizcaya, Sociedad española del Acu
mulador Tudor, Compañía La Cruz y  
Sociedad anónima Salat. S a n to r a t ... 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

PnxTQFTÓ S u f k e m o  de  G u e r r a  y M a r in a  
hplnción cié clasificaciones de haber 

por este AUo Cuerpo alpcr-
so n a l que ^BÁñdUKhi 

UAUtAÁ,—Anuncios astroiiémicóS 
le n  inserkm ^ m  los eaUndariosM  Cor- 

■ -iloba cofrespondierües a l et/ño 1910. , 
-UoBÉftÑAOióií.-IMreccióii General de tíe- 

ffuridad. — Continuación del escalaiou 
' rectificado del personal del Cuerpo de ke- 

guridad dependienle de esta Dirección Ge- 
neral, ., , ,

I n STRUOCIÓIÍ PÚBI.ICA. -
Escalafón genera l del personal subaltern 
dependienie.de este Ministerio.

toneladas de cinco milímetros, destina-, 
. das al servicio telegráfico y telefónico deí 
Estado, con arreglo á las condiciones 
precios de los pliegos de subasta üispr- 
tos en la Gaceta de Madkidi de 27 do 
Febrero y 10 de Abril últim o, conside
rándose comprendida esta adquisición  
en el número 2 del artículo 56 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1."̂  de Juli o de 191L.

Dado en Palacio á diez dé Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro do la Gobernación, . tj

Josó Sánchesí (jiierra,
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S IIST E R IO  DE IlSSTRÍJCClOlí PÜBIJCA
\  B E U A S  AETES

I  , BKAL DEC5BBT0
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con el dictamen del Consejo de 
dicho Departamento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lugar de la Cáte

dra de Literatura rabínica española, con
signada en el vigente plan de estudios de 
la  Facultad de Filosofía y  Letras como 
una de las asignaturas obligatorias del 
Doctorado de la Sección de Letras, se es
tablece, con la dotación correspondiente 
en los presupuestos generales del Esta
do, la de Lengua y Literatura rabínicas.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Saturnino Esteban Miquel y follantes,

.  DE lA  GUERM
EEÁL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados

JRelación que se cita»

las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según  
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la.citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1915.

BCHAGÜEL 
Señores Capitanes generales de las 2.®,

3.% 4.% 6.% 7.® y Regiones.

NOMBRES

B E  LOS R E C L U T A S

Leopoldo Artacho P in o .. . .  

Ciriaco Montoya A larcón..  

Alejandro Revilla L lavero.

Gex’mán Ruiz Maya..............

Juan Mustióles M ínguez...

Juan Miró E scudé, .............

Vicente Rubio Jaumá . . . , .  

Antonio Casanovas Rovira.

M iguel Bellvé Olivella.

Claudio Solís de la ü z .

El m ism o.............................
Id em .....................................
Adolfo Alonso Manrique,.

El m ism o.  .........................
Id e m . ............................
Baudilio Ruesga Ibáñez..

E l m ism o.........................
Nicasio Franco Torres,

E l mi s mo. . . . . . . . . . . .
íd em .................................

1912

1912

1912

1915

1913

1914 

1914 

1914

1914

1912

191
1912
1912

1912
1912
1912

1912
1912

1912
1912

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Cuevas Bajas

A l h a u r í  n
Grande___

Boas de Se
gura. . . . . .

Provincia.

Córdoba........

Cartagena... 

B arcelona...

Idem ..............

La Granada.

M o i í h s  de  
Rey .

P ra v ia .. v. . .

Id em ,.  ___
Id e m .............
Astorga.........

Id em .. ........
Idem   ____
C e r v e r a  d e  

Río Pisuer
g á . . . . . . . .

Id e m  .
Ribadeo........

Idem ..............
Idem  .

Málaga........

Idem............

J a én ...........

Córdoba___

Murcia.........

B arcelona..

Idem............

Idem .. . .

Idem .

O viedo..........

Idem ..............
Idem ..............
León .

Id e m .. . . . . . .
Idem  .

F alencia . . . .

Idem  .
L u g o ..  ------

Idem    .
Id e m ..  .

CAJA 

d e  r e c l u t a

A n teq .u era , 
número 37.

Idem..............

ü b e d a ,  nú
mero 31. . .

Córdoba, nú
mero 22-----

C a r ta g e n a ,  
número 52.

B a r c e l o n a ,  
número 63.

Idem, núme- 
ro

V i i l a f  ranea 
d e l Pana- 
dés, núme
ro 6 7 . . . . . .

Tarrasa, nú
mero 65. . .

P ra v ia , nú
mero 103..

I d e m ............
Idem ..............
Astorga, nú

mero 93. . .
Id em ............
Idem   .

Falencia, nú
mero 91. . .  

Idem ... . . . .  
M ondoñedo, 

número 112 
Idem..
Idem . . . . . , ;

F E C H A
DE LA 

CARTA DE PAGO

Numero 
de la carta 
de pago.

Delegación
de

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Pesetas.

30 Mayo 1912.. 31 Málaga____ 1.000

29 ídem 1912.. 24 I d e m. . . . . . . 500

13 Febro. 1912. 358 Jaén.............. 500

11 Enero 1915. 29 Córdoba.. . . 1.000

8 ídem 1915.. 186 500cagena . *
28 ídem . Í28 Barceioña... 1.000

M ein................. 181 Idem ............ 500

6 Febro. 1914. 80 Idem .......... .. 500

29 Julio 1914.. 32 Idem ___. . . 500

29 Mayo 1912.. 23 O viedo........ 500
23 Agosto 1913. 143 . Idem ............ 250
30 Sept. 1914.. 227 H d e m . . . . . . . 250

29 Mayo 1912.. 171 L eón ............. 1.000
4 Sept. 1913.. 133 Idem ............ 500

25 ídem 1914.. .......... . 500

30 Mayo 1912.. 24 Falencia .. . . 500
23 Agosto 1913. 89 Idem ............ 250

12 Febro. 1912. 232 L ugo............. 1.000
25 Sept. 1913. . 6 Idem ............ 500
28 ídem 1914.. 44 Idem ............. 500

MllBTERÍO DE ISTRUCCIÓS PÜBIICA 
Í  BEÍilAS ARTES

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La reforma introducida en 

el escalafón del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
consignada en el capítulo 17 artículo úni
co del presupuesto vigente de este Minis
terio, y la creación de nuevos servicios

encomendados á dicho Cuerpo, como los 
referentes al régimen por el mism o del 
Museo Numantino, de Soria; de la Biblio
teca Menéndez Pelayo, en Santander; de 
la Biblioteca del Conservatorio de Músi
ca y Declamación, y de la Biblioteca Ba- 
laguer, en Villanueva y Geltrú, imponen  
la necesidad de modificar la plantilla de 
la distribución d© su personal, aprobada 
por Real orden de 16 de Mayo de 1911, 
antes de que llegue el ippmentQ de ser

destinados á sus respectivos estableci
mientos los aspirantes que sean aproba
dos é ingresen en aquel escalafón en vir
tud de las oposiciones qué para cubrir 
las plazas vacantes se están celebrando.

Se impone, además, tal modificación 
para mejor cumplir uno de los fines prin
cipales que el legislador se propusó al 
hacer la reforma indicada en orden á la 
apertura de Bibliotecas populares, ante 
la  conveniencia ae cre^r una en Madrid^

D06B
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otra en Barcelona y una popular y del 
Museo del Turismo, en esta Corte, así 
como de evitar, hasta donde el número 
de individuos del Cuerpo en relación con 
los múltiples servicios que éste tiene á 
su cargo lo permita, que esté un solo fun
cionario al frente de dos ó más estableci
mientos de importancia.

Y aconseja, por último, que se haga 
nueva distribución del pérsónáí del Cuer
po, la demanda apremiante del público 
para que se aumenté en las Bibliotecas 
más principales el número de horas de 
lectura en beneficio de la cultura nacio
nal, cual tiene también reclamado el pro
pio Cuerpo qué anhela poder cumplir así 
y con elementos suficientes á satisfacción, 
el cometido que le está encomendado 
cérea del particular.
Por lo tanto, y de conformidad con el 

dictamen emitido ai efecto por la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos,

S. ]\í. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver:

1.̂  Que se aprueoe la adjunta planti
lla de distribución del personal del Cuer- | 
po facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

Que ínterin no puedan funcionar 
por falta de local las Bibliotecas popula* 
res de Madrid y Barcelona, sean destina
dos cíe los tres empleados asignados en 
la primera, dos á la Biblioteca de F iloso
fía y Letras y uno á la de Medicina; y los 
dos asignados en la segunda á la Biblio
teca universitaria de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y.* I. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

P la n t i l la  á.B d is tr ih iic io n  d e l p erso
n al d e l Cité rpo f? e ix lta tiv ú  da Ar- 

B ib ^ iot«c»rics y  A rq ueó
logos.

NOMBRE DEL ESTABLÉOIMIENTO Y NÚMERO 
DE EMPLEADOS

A r e h i r o s  g e n e r a l e s .  
Histórico Nacional, 12.
Central de Alcalá de Henares, 6,
Dé Simáíibas, 4.
Pe Indias, en Sevilla, 6.

Archivos regionales.
De la Corona de Aragón, en Barcelo

na, 4.
De Valencia, 4.
De Galicia, en Coruña, 2.
De Mallorca, en Palma, 1.
p e la Cltápéillería de Granada, 2.
P© la Ohancillería de Yalladolid, 2.

Archivos especiales.
De los Ministerios de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes y de Fomento, destp 
nándose urip de sus empleados, auncjue 
é  Jas órdenes del Jefe del mismo Archi
vo, al servicio de la Biblioteca del Insti-» 
tuto Geográfico y Estadístico, 8.

Del Ministerio de Gracia y Justicia, 5»
; P eí Ministerio de Hacienda, 5.
P é la Dirección Geneiál 3,

Archivos especiales con Biblioteca,
De la P residencia del Consejo de Mi- ¡ 

n istros, 1. j
Del M inisterio de Estado, 6. ¡
Del M inisterio de la  Gobernación, 4.
Del Consejo de Estado, 1.

Archivos provinciales de Hacienda.
De Alava, 1.
De Albacete, 1.
De Alicante, 1.
De Alm ería, 1.
De Avila, 1.
De Badajoz, 1.
De Baleares, 1.
Dé Barcelona, 2.
De Burgos, 1.
De Cácerés, l.
De Cádiz, 1.
De Canarias, 1.
De Castellón, 1.
De Ciudad Real, 1.
De Córdoba, 1.
De Coruña, 1.
De Cuenca, 1.
De Gerona, L 
De Granada, 1.
De G uadalajara, 1.
De Guipúzcoa, 1.
De H uelva, 1.
De Huesca, 1.
De Jaén, 1.
De León, 1.
De Lérida, 1.
De Logroño, 1.
De Lugo, 1.
De M adrid, 2.
De Málaga, 1.
De Murcia, 1.
De N avarra, 1.
De Orense, 1.
De Oviedo, 1.
De Falencia, 1.
De Pontevedra, L 
De Salam anca, í.
De Santander, 1.
De Segovia, 1.
De Sevilla, 1.
De Soria, 1.
De T arragona, 1,
De Terueb 1.
De Toledo, 1.
De Valencia, 1.
De Yalladolid, L 
De Vizcaya, 1,
De Zam ora, 1.
De Zaragoza, 1.

Bibliotecas,
Nacional, 37.
De Filosofía y Letras de M adrid, 9.
De Derecho j  Archivo U niversitario  de 

M adrid, 9. '
De Medicina de M adrid, 6.
De F arm acia de M adrid, 2.
Del Museo de Ciencias de Madrid, 2.
De la  Escuela In d u stria l de M adrid, 2. 
De los Talleres de la Escuela In d u stria l 

de M adrid, 2.
De la Escuela Superior de A rquitectu

ra, 2.
De la  Escuela de V eterinaria, 2.
De la Real Academ ia de la H istoria, 2. 
De la Real Academ ia Española, 1.
Del M inisterio de H acienda, 2,
De la Sociedad Económ ica M atiitem  

se, 1. ^
Del Colegio Nacional de Sordom udos y 

Ciegos, L
Del C onservatorio do Música y Decla

m ación, 1.
U niversitaria  de Barcelona, 8,
Idem  de G ranada, 4,
Idem  de Oviedo, 2,
Idem  de Baiamaneí» \
Idem  de A^.iitiago, o.
^uem de Sevilla, 4.

Universitaria de Valencia, 4.
Idem de Yalladolid, 4.
Idem de Zaragoza, 5.
Menéndez Pelayo, en Santander, 1.
Balaguer, en Villanueva y Geltrú, I-
Bibliotecas provinciales y de InsiUnio.
De Albacete, 1.
De Alicante, 1.
De Bilbao, 1.
De Burgos, 1.
De Cáceres, 1.
De Córdoba, 1.
De Cuenca, 1.
De Gijón, 1.
De Guadalajara, 1.
De Huesca, 1.
De Jaén, 1,
De La Laguna (Canarias), 1.
De León, 1.
De Lérida, í.
De Logroño, 1.
De Mahón, 1.
De Málaga, 1.
De Orense, 1.
Pe Orihuela, 1.
De Palma de Mallorca, 1.
De Tarragona, 1.
Las Bibliotecas de Almería, Avila, Ba

dajoz, Castellón, Ciudad Real, Coruña, 
Geroiia, Huelva, Palencia, Pontevedra, 
Santander, Segóvia, Teruel, Vitoria y Za
mora, serán servidas por los Archiveros 
de Hacienda de las resx^ectivas provin
cias,*

Bibliotecas populares.
Una en Madrid, 3.
Otra y del Museo del Túrisrho en Ma

drid, 2.
Otra en Barcélona, 2.

Museos.
Arqueológico Nacional, 8.
De Reproducciones Artí^sticas, 3.
Arqueológico de Barcelona, 1,
Idem de Granada, 1.
Idem de Ibiza, 1.
Idem de León, 1,
Idem de Sevilla,
Idem de T^ragona, 1.
^os ML^eós Arqueológicos de Burgos, 

i^ú-rdoba y Valládolid serán servidos por 
los Bibliotecarios de las respectivas pro
vincias.

Establecimientos mixtos.
Sección de Archivos, Bibliotecas, Mu

seos y Propiedad Intelectual, del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar- 
tes, 2.

Registro general de la Propiedad Inte
lectual, Cambio Internacional y Depósito 
de Libros, 7.

Biblioteca y Museo Arqueológico de, 
Cádiz, 2.

Idem id. id. de Murcia, 2.
Idem id. Numantino de Seria, 1.
ídem  id. Arqueológico de Toledo, 2.

. En total, igual al número de emplea
dos de que consta el Cuerpo, 309.

Madrid, 11 de Junio de 1915.=Aj)roba' 
do por S. M.=^Esteban Coilantes.

ADMlHISTSAeia C1
MINISTERIO DE ESTADO..̂  /  ’ ' .

SECCIÓN DE rOLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre rnora- 
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual, y  que se publican en la G a c e t a
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DE M a d r i d  en cumplimiento de la  Real 
orden de 30 do Octubre de 1914.

Continuación (*)
ITALIA

Decreto de 27 de Mayo de 19í 5 concediendo 
prórrogas para  los pagos por causas na
cidas del estado de guerra.
Artículo 1.̂  Para todos los efectos del 

artículo 1.226 del Código Civil, la guerra 
se considera como caso do fuerza mayor, 
no sólo cuando haga imposible la presta
ción, sino cuando la haga excesivamente 
onerosa, con tal que la obligación se 
haya contraído antes de la fecha del De
creto de movilización general.

Art. 2.° Se podrán conceder prórrogas 
para todo término j)rocesal en tanto que 
el estado de guerra lo haga necesario, 
observando, por lo demás, la disposición  
del artículo 47 de la ley de Enjuiciamien
to Civil.

Art. 3.  ̂ Los comerciantes y las Socie
dades comerciales que puedan justificar 
con documentos ó con garantías idóneas 
que el activo de su patrimonio supera al 
pasivo y que no están en situación de 
efectuar sus pagos por causas dependien
tes de las condiciones creadas por la 
guerra, pueden obtener de los Tribuna
les una prórroga total ó parcial para sus 
pagos por un período de tiempo adecua
do y que no exceda de sesenta días des
pués de la publicación de la paz.

Se tiene por jirobada la condición 
que los' pagos no pueden ser efectuados 
por causas' dependientes de las condicio
nes creadas por la guerra, si el comer
ciante está incorporado.

El que solicita la prórroga debe pre
sentar una lista de todos sus acreedores, 
con la indicación de su dom icilio y de la 
cantidad de sus créditos.

Art. 4.  ̂ El Presidente del Tribunal 
dispone la reunión de los acreedores me
diante citación que el deudor notifica á 
los acreedores mismos.

La notificación puede hacerse en carta 
certificada.

En la reunión, el Presidente, oídos el 
deudor y los acreedores qtte asistan, cual
quiera que sea su número, decide scbj© 
la petición de prórroga, teniendo en cuen
ta el voto emitido por los acreedores pre
sentes y una vez que considere la peti
ción admisible:

a) Establece la duración de la pró- 
iToga y las deudas para que se concede;

h) Ordena, si procediere, las medidas 
y precauciones que r e p u t e  necesarias 
para garantir la integridad del patrimo
nio del deudor;

c) Puede nombrar un comisario de vi
gilancia en interés de los acreedores, in 
dicando las modalidades con las cuales 
la vigilancia mism a deba ser ejercitada.

Art. 5.® El presente decreto entrará en 
vigor el día mismo de su publicación en 
la Gaceta Oficial (28 de Mayo de 1915).

Madrid, 12 de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

, MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección 6reneral de la Deuda 

y Clases Dasiyas.
Esta Dirección General ha dispuesto  

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á

(*) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 
6  de Enei'o y 1.  ̂ de Mayo,

continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 16 y  17 de Junio,
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Días 18 y 19,
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem íd. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.890.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, em isión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, em isión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.P20.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.434.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.442.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.998.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, em isión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las em isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
interior, em isión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
t e s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso" de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 gor 100 interior y  
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 12 de Junio de 1915o=El Di 
rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Adminis
tración.

Instruido el expediente especial que de
termina el artículo 53 de la vigente Ins- ’ 
trucción del Ramo, se cita, en cum pli
miento del trámite 1.̂  del artículo 57 de 
dicho texto legal, durante un plazo de 
veinte días, á los representantes é intere
sados en los beneficios de la fundación 
de D.^ Juana González, instituida en 
Utrera (Sevilla), á fin de que durante di
cho plazo puedan formular las reclama
ciones que juzguen pertinentes á sus de
rechos, para lo cual tendrán de manifies
to el expediente en la Sección del Ramo 
de este Ministerio.

Madrid, 12 de Junio de 1915.=É1 Di
rector general, V. de Piniés.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
C u e r p o  f a c u l t a t iv o  d e  a r c h iv e r o s , b i 

b l io t e c a r io s  Y a r q u e ó l o g o s .— R e g is -
TRO g e n e r a l  d e  LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas en este Registro general 
durante el prim er trimestre del año actual, 

(Coati)Qatici6B.i

39.052.—Voces del alma, por D. Fran
cisco Sastre Moreno.

Murcia. Tip. de ccEl Fomento». 1915.— 
8.̂  ̂ con 53 págs. (86.)

39.053.—Bruno el Tejedor. — Comedia 
en dos actos de Cogniard Freres. Arreg. 
del francés por D. Antonio Saltiveri 
Vidal.

Ejemplar manuscrito.—Dos tomos en 
8.® may. con 39 hojas el acto 1.® y 55 el 
2,^ (8.222.)

39.054. — Manual de Perspectiva, por 
Claudio Claudi. Trad. de la tercera ed. 
italiana, por D. E. Ruiz Ponseti.

Barcelona. Imp. Moderna de Guinart y 
Pujolar. 1914.—8.® con viii-86 págs. y 3*2 
láms. (8.223.)

39 055.—Amor. ccLa Celestina».—Tragi
comedia lírica de «Calixto y Melibea», en 
cuatro actos adaptación de la obra del 
mismo título de Fernando de Rojas. Re
ducción completa para canto y piano, por 
D. Felipe Pedrell y Sabaté, la música. 
Trad. de la versión italiana, D. Angelo  
Bignotti y Escolatti, y Henri de Cürzón 
de la francesa.

Leipzig. Oscar Brandstetter. 1903.—Fol. 
con 312 págs. (8.224.)

39.056.—«Selva sagrada.»—Versión poé
tica en castellano del Nuevo Salterio, re
formado por S. S. Pío X, con arreglo al 
orden del Breviario Romano y el Oficio 
Divino. Trad. por V. A. Simarro y Ga
yón, seud. de D. Vicente Alegre Simarro 
y Gayón.

Barcelona. Imp. y lit. Auber y  Pía. 
1915.—8.'' con XXXVI-544-29 págs. (8.226.)

39.057.—Estudio técnico y juridíco
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seguros. Bases y principios del seguro. 
El contrato de seguros contra incendios 
según la legislación vigente y la juris- 
Xjrudencia judicial y administrativa, ano
tadas y concordadas. Tomos 1.̂  y 2.®, por 
D. José María de Delás y Miralles y don 
Félix Benítez de Lugo.

Barcelona. Tip. de Jaime Vives. 1915.—* 
2 tomos en may. con 544 págs. el 1.̂  y 
472 el 2.  ̂ (8.227.)

39.058.—Teatro. Tomo 1.̂  La risa del 
pueblo.—Lo inmoral.—Lorenzo el pastor. 
Sin voluntad.—La oveja perdida, por don 
Rafael Martí Orverá.

Valencia. Imp. de Antonio López y Cía.
1914.-8.° con xin-275 págs. y una de índ. 
(1.251.)

39.059.—El comercio y los comercian
tes, por Ivés Guyot. Versión española.

Madrid. Imp. de Antonio García Iz
quierdo. 1914.-8.° con yii-556 páginas. 
(24.123.)

39.060.—Pedagogía experimental, por 
Gastón Richard. Versión española.

Madrid. Imp. de Antonio García Iz
quierdo. 1914.-8.° con 440 págs. (24.124.)

39.061.—La solidaridad social, sus cau
sas, su evolución, sus consecuencias, por 
G. L. Duprat.

Madrid. Imp. de Antonio García Iz
quierdo. 1914.-8.° con xiii-440 páginas. 
(24.125.)

39.062.—1915. Anuario guía de Valla- 
dolid y su provincia, por D. Napoleón 
Ruiz Verdi.

Valladolid. Imp. y Lib. de Andrés Mar
tín. 1915.-8.° may. con 349 págs. (317.)

39.063.—Suerte que tié una... pshá, pa- 
sodoble couplet, por D. Adolfo Sánchez 
Carrero la letra y D. Francisco Hervera 
Guerrero la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (24.126.)

39.064.—Manual de psicología experi
mental, por D. Martín Navarro y Flores.

Tarragona. Imp. de José Pijoán. 1914.
1915.-4.° con xvii-328 págs. y cinco de 
índ. (142.)

39.065.—Método de corte por reglas de 
proporción, por D.^ Juana Rebolledo Do
mínguez.

Madrid. Imp. Ibérica. 1915.-4.° apaisa
do con 71 págs. (24.127.)

39.066.—Trazos. Versos, por D. Em ilio  
Gumiel Marín.

Madrid. Imp. de Juan Pérez Torres. 
1 9 1 5 .-8 .°  con 75 págs. y 3 de índice. 
(24.128.)

39.067.—Memorándum del Maestro para 
1915, por D. José García Aliá.

Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez. 
Sin a. (1915),—8.° con 352 págs, (207.) •

39.068.—El cumplimiento del deber ó 
La Cruz Roja. Diálogo dramático en un 
acto y en prosa, original de D. César Or- 
dás Avecilla de Urrengoechea.

Tetuán de Chamartín. Imp. Cruz Roja, 
1915.-8.° men. con 17 págs. (24.129.)

39.069.—Chiquita y bonita y Polvorilla  
el corneta. Monólogos, por D. Serafín y 
D. Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid. Imp. de Regino Velasco, 1914, 
8.° con 17 págs. (24.130.)

39.070.—La Consulesa. Comedia en dos 
actos, por D. Serafín y D. Joaquín Alva
rez Quintero.

Madrid. Imp. de Regino Velasco, 1914. 
8.° con 75 págs. (24.131.)

39.071.—La sombra del molino. Zar
zuela en un acto y en prosa original, Mú
sica del maestro D. Vicente Arregui. Le* 
tra por D. Carlos Arniches Barrera.

Madrid, R. Velasco, imp. 1914,-8,° pon 
43 págs. (24.132,)

39.072.—La sobrina del cura. Melodra* 
ma en dos actos, divididos en cuatx'o cua

dros, original y en prosa, por D. Carlos 
Arniches Barrera.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.° con 
68 págs. (24.133.)

39.073.—Las aventuras de Max y Mino 
ó ¡Qué tontos son los sabios! Película  
sensacional, original. Música del maestro 
D. Rafael Calleja. Letra por D. Carlos Ar
niches Barrera y D. José Jackson Veyan.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
37 págs. (24.134.)

39.074.—Mi amiga. Humorada en tres 
actos, escrita en prosa, por D. Ramón 
Asensio Mas y D. José Juan Cadenas 
Muñoz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.° con 
61 págs. (24.135.)

39.075.—La tarasca. Sainete en dos ac
tos y cuatro cuadros, original, por don 
Doroteo Berriatua y (íorroño y 1). Jesús 
Aguado Soriano.

Bilbao. Tip. Española. 1914.-8.° con 48 
páginas. (24.136.)

39.076.—Una mujer indecisa. Opereta 
en un acto y dos cuadros. Música del 
maestro Millán. Letra por D. Tomás Bo- 
rrás Bermejo y D. Manuel Merino y  Gar
cía Pierrat.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
37 págs. (24.137.)

39.077.—A-S-. Disparate estilo vaudevi- 
llesco en tres actos y en x>rosa, original, 
por D. Manuel Caba Martínez y D. José 
Alba y Abad.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
73 págs. (24.138.)

39.078.—El cofrade Matías. Sainete lír i
co dividido en cinco cuadros y en prosa, 
original. Música del maestro Soutullo. 
Letra por D. Enrique Calonge Lozano.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.° con 
39 págs. (24.139.)

89.079.-En busca de los novios. Viaje 
cómico-lírico en un acto, dividido en cin
co cuadros. Música del maestro D. Ma
nuel Quislant. Letra -por D. Elias Cerdá 
Romohi.

Madrid. J. Yagües, imp. 1914.—8.° con 
49 págs. (24.140.)

39.080.—El buen español. Comedia en 
tres actos, original y en prosa, por D. An
tonio Domínguez Feimández.

Madrid. Imp. de Jesús López, 1914.— 
8.° con 141 págs. (24.141.)

39.081.—El Señor Duque. Juguete có
mico en tres actos y en prosa, original, 
por D. Antonio Fernández Lepina.

Madrid, R. Velasco, imp. 1914.—8.° con 
80 págs. (24.142.)

39.082.—El querer de una gitana. Zar
zuela cómica en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, oxñginal. Música de los 
maestros Marquina y Quislant. Letra por 
D. Manuel Fernández Palomero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.° con 
53 págs. (24.143.)

39.083.—Las ruinas de Costabella. Co
media en tres actos y en prosa, original, 
por D. José Antonio y D. Fernando Fer
nández Portero,

Madrid. R. Velasco, imp. 1914—8,° con 
70 págs, (21,144.)

39.084.— Loa dos cadetes. Farsa cómica 
en tres actos, divididos en siete cuadros, 
en prosa, original, por D. Manuel Fer
nández de la Puente y D. Carlos Allen^ 
Perkins.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.° con 
75 págs. (24.145.)

39.085.—El bailarín misterioso. Jugue
te cómico escrito sobre una obra de Scri- 
be, por D. Luis Esteso y López de Haro y 
D, Ignacio Muñoz Rodríguez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915,—8,  ̂ con 
15 págs. (24.146,)

39.086.—¡Te lá debo, Santa Rita! Entre

m és original, por D. José F ernández del 
V illar.

M adrid. R. Velasco, im p. 1914.-8.° con 
23 págs. (24.147.)

39.087.—Rojo y verde. Revista p icares
ca en un acto, dividido en cinco cuadros,, 
con un prólogo y una apoteosis o rig in a l 
y gabinete de prueba. Boceto de vaudevi- 
lle o rig inal. Música del m aestro D. A nto
nio de la  Osa. L etra por D. Em ilio Cabás 
Ginés.

M adrid. Im p. H ispano Alem ana. 1914, 
8.° con 36 págs. (24.148.)

39.088.—El alm a de G aribay. Revista 
fantástica en un  acto, dividido en cinco 
cuadros en colores y uno en negro, o ri
ginal. Música de los m aestros D. Enrique' 
García Alvarez y D. Tom ás B arrera. Le
tra  por D. E nrique García Alvarez y doni 
A ntonio López Monís.

M adrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.° con 
44 págs. (24.149.)

39.089.—Saldo de novios, juguete  cóm i
co en un  acto, original, p o r  D. Em ilio 
Cabás Ginés y D. José de M edina Víl- 
chez.

M adrid. Im p. de Ju sto  M artínez. 1914. 
8.° con 28 págs. (24.150.)

39.090.—La rondalla, zarzuela d ram á
tica de costum bres aragonesas, en un 
acto, dividido en tres cuadros, originad- 
m úsica del m aestro D. A ntonio de la Osa;: 
le tra  por D. Em ilio  Cabás Ginés y D. Jo sé  
M edina Vílchez.

M adrid. Im p. H ispano A lem ana. 1914. 
8.° con 28 págs. (24.151.)

39.091.—La venus de p iedra, zarzuela 
cóm ica en un  acto, dividido en tres cua
dros, en prosa, original; m úsica de don 
E nrique G arcía Alvarez y el m aestro 
Alonso; le tra  po r D. E n rique García Al* 
varez y D. A ntonio López Monís.

M adrid. R. Velasco, im p. 1914.-8.° con
53 págs. (24.152.)

39.092.—F úcar XXI, d ispara te  cómico 
en dos.actos (el segundo dividido en dos 
c u a d ro s), con ilustraciones m usicales, 
o rig inal de D. E nrique García Alvarez, 
D. Pedro Muñoz Seca y D. Pedro  Pérez 
Fernández,

M adrid. R. Velasco, im p. 1915.—8.° con
54 págs. (24.153.)

39.093.—De cara al sol, boceto de com e
dia en un acto y en prosa, o rig inal por 
D. Ju a n  García Porcel.

M adrid. R. Velasco, im p. 1914.—8.° con 
31 págs. (24.154.)

39.094.—Am or y Gloria, com edia lír ica  
en un acto, dividido en cuatro cuadros,, 
en prosa, original; m úsica del m aestro 
D. Teodoro San José; le tra  por D. M anuel 
G arrido y Centeno.

M adrid. R. Velasco, im p. 1914.- 8.° con 
37 págs. (24.155.)

39.095.—La ijoesía de la reja, apunto do 
sainete, orig inal y en prosa, por D. Ju a n  
Gómez Renovales y D. Francisco García 
Pacheco.

Madrid. R. Velasco, im p. 1914,—8.° con 
20 págs, (24.156.)

39.096.—El tirano, zarzuela en un acto, 
basada en la com edia en tres actos de 
M oratín La Escuela de los m aridos; m ú 
sica de los m aestros D. Rafael Calleja y 
D. Tomás Barrera; arreglo  p o r D. Ju a n  
Gómez Renovales y D. Francisco  G arcía 
Pacheco.

M adrid, R. Velasco, im p. 1914.-8,°' con
36 págs. (24.157.)

39.097.—El soldado de cuota, zarzuela 
en un  acto, dividido en tres  cuadros, en 
prosa, o rig inal; m úsica de los m aestros 
F og lietti y M arquina; le tra  por D. Ma
nuel González de L ara y D. José Casada 
Pardo.

M adrid. R. Velasco, im p. 1915.—8.° con
37 págs. (24.158.)
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— Los u ltram arinos, entrem és f 
cóiilIcu, o rig inal y gii prosa, por I), Vi
cente García Paosa.

M aJiid . V, Yeiasco, im p. 1,915.—8.̂ " con. 
14 ¡)ágs. (24d.t)9,)

89.009. - Cabeciía loca, com edla en tros 
actos y en jarosa, o.riginaI, po rD . Alberto í 
líisú a  E scobar y  D, Alfonso H ernández 
Caía. .

M adrid. R. Yeiasco, im p, 1915.—8V con 
65 págs. (24.160.)

89.100.—Astucia, diálogn en p>rosa, o ri
ginal, por D. Antonio Jin iena  y Díaz.

M adrid. R. A^elasco, imp>. 19Í4.—8.^ con 
12 págs. (24.161.)

3 9 .1 01 .—Los forasteros, com edia en dos 
actos 3  ̂ en prosa, original, po r D. Jesús 
Luengo y Conde,

Macíricl. R. Veiasco, im p. 1914.—8.*̂  con 
46 págs. (24.162.)

39.102.—El rem endón. Sainete en im  
acto y en prosa, orig inal, por D. Jesús 
Luengo y Conde,

Aladrid. R. AYlasco, im p. 1914.—8A con
33 págs, (24.163.)

39.103.—Una m ujer. Comedia en tres 
actos, 0 ‘‘jginal, por D. E duardo M arqui- 
n a  AngiiiO.

Alad cid. R. Yeiasco, im p. 1915.—8A con 
61 ])ág.>. (24.164.)

Sy.idl.—La Fasión, Comedia en dos ac
tos y  en prosa, original, por D. G regorio 
Aíartínez Sierra.

Aíadrid R. Yeiasco, im p. 1915.-8.^^0011 
51 págs. (24. YA.)

39.105,—El día del ruido. Sainete lírico 
en un acto, dividido en dos cuadros, ori- 
ginaL Música del m aestro D, Tom ás Ba
rre ra . L etra por D, A tanasio M etanlaclie 
La coma, .

M adrid, R, Yol asco, im p. 1914.—BA con 
45 págs. (24.166.)

39.106,—El P rincipe boliemio. O pereta 
en un acto 3" cuaij-o cuadros, origina]. 
Música del m aestro Milláii. L etra po r don 
M anuel Merino G-arcia F ie rra t j  D. Ma
nuel González de Lara.

M adrid. R. Veiasco, im p. 1914.—8.® con
34 págs. 3̂  fotograbs, (24.167.)

39.107,—La E spaña de pandereta, Es- 
ppñoiada en 1111 acto, dividido en cinco 
cuadros, orig inal. Aíúsica del m aestro 
D. M anuel Penélia. L etra  por D. M anuel 
Aíoncavo Cuba.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.—8A con 
45  pags. (24A686 
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39.108.—EJ. Bíeiodram a ií- 
rico on un  acto, dívL'Jdo en cinco caá.- 
(i o o, ^n prosa, o rig ízab  Música de los- 
m  o V.S Q üislánt / l l a d í s .  Letra por don

[ > 03'^rón Sáncliez 3’ 1). E nrique
H'' o< .^-mCíLerniúdez.,

h iá  R, Yeiasco, im p, 1914.—8 A con 
40 , c (24,169.)

39.109.—Li pajarito .^G om edia en dos 
actos, original, p o rD . Ledro Muñoz Seca,

Madrid^Rc á'e!asco, im p. 1914,—BA con 
.43 págs. (24.170.) ^

39.110.—El paño de lágrim as. Jugue te  
cómico en tres actos 3̂  en prosa, o rig inal, 
por D, P edro  Muñoz Seca y D. P edro  P é
rez Fernánclez^

Madrid, R. Yeiasco, im p. 1914—6A con
55 págs. (24.171.)

39.111.—La suerte perra. Zarzuela en 
dos actos (el segundo dividido en dos 
cuadros), original. Música de los maes- 
tro s  B rú 3̂  YMIa. L etra .por D. E n rique 
P arad as del Cerro 3- D. Joaqu ín  Jim énez 
Delgado.

IvíadLiíl. IL Yeiasco, im p. 1914.-8.*^ con
56 págs, (2Í.Í72J

3 9 .112 .—El siglo do oro. Revista en un 
acto, cuatro  cuadros y un  apoteosis, ori 
g ina l. M úsica de ios m aestros I), Cayo 
Yela y D» E n rique  Brú. L etra  por D, E n

rique P aradas del Cerro 3'' D. Joaquín  J i 
ménez Delgado.

Aladrid. R. Yeiasco, im p. 1915.—8.̂  ̂con 
40 págs. (24.173.)

o9ill3,—¡Arriba la liga! Pasatiem po en 
un acto, dividido en ímatro cuadros, ún 
p rosa  3" \c j ‘30, orig inal. Música de don 
Cayo Yela y D. Enidque Brú. L etra  por 
D. E nrique P aradas del Cerro, ,D. Jo a 
quín  Jim énez Delgado y D, Adolfo S án
chez Carrere,

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.-8.*^ con 
35 págs. (24.174.)

39.114.—II Cavaliere de N arunkestun- 
kesberg. O pera hum orística en un  pró- 
logo y tres cuadros, con asunto no com
prend ido  en la Tetralogía de \Yagner. 
M úsica coordinada por el m aestro D. To
m ás B arrera. L etra por D. Pablo Parella- 
da 3̂  Molas.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.—8.® con
38 págs. (24,175.)

39.Í15.—España nueva. P rofecía cóm i
co-lírica en un acto, dividido en tres cua
dros 3" un frontispicio. Música del m aes
tro  D. Yicente Lleó. L etra  por D̂  A ntonio 
Paso 3̂  Cano 3̂  D. Joaqu ín  Abatí 3-̂ Díaz.

M adrid. Pv. Yeiasco. im p. 1914.—8.® con
39 págs. (24.176.)

39.116.—L' s vecinos. E ntrem és origi- 
g ina l 3̂  en prosa, |)or D. A ntonio Paso y 
Cano 3" D. Joaqu ín  ilb a ti y Díaz.

M adrid. R. Yeiasco, imp. 1915.—8.^ con 
23 págs. (24.177.)

89.Í17.—El cabeza de fam ilia. M elodra
m a cómico en tres actos y  en prosa, po r 
D. Antonio Paso 3̂  Gano 3" D. Joaqu ín  
Abatí 3" Díaz,

M adrid, R. YVlasco, im p. 1914.—8.° con 
76 págs, (24.178.) .

39.118.—El tren  rápido. Juguete  cóm i
co en tres actos y en prosa, por D, A nto
nio Paso y Cano, D. Joaqu ín  Abatí 3̂  Díaz 
y  D. R icardo Y iguera.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1915,-8.^ con 
83 págs. (24.179.)

39.Í19.—El vSultám de la  P ersia. Sainete 
m adrileño en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, orig inal.-M úsica de 
los m aestros D. F rancisco  Alonso y don 
Yicente Qiiirós. L etra por D. José Pérez 
López.

M adrid. R. Yeiasco, im p, 1914,—8A con 
43 págs, (24,180.)

39.120.—Se ceden habitaciones. Jugue te  
cómico en lin acto 3'̂  en prosa, o rig ina l de 
D. Ju an  P in tó  y Fardo.

Madrid. R. Yeiasco., imn. 1914,-—8A con 
26 págs, (24.18L)

3 9 .121 .—La cupletista do moda. H isto 
rie ta  cóm ico-lírica en un acto, dividido 
en tres cuadros, en prosu. Música tío los 
m aestros A rderías y Ubeda. Letra por 
D. E rnesto  Polo López.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914,—8.*̂  con 
52 págs. C24.182.)

39.122.—El redil. Com edia en dos actos 
y en prosa, o rig ina l de D. José Ram os 
M artín.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.-8.*^ con 
56 págs. (24.183.) ' .

39.123.—La lejmnda del m aestro. Come
dia en dos actos y en i^rosa, o rig ina l de 
D. José Ram os Martín.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.-8.^ con 
62 págs. (2 4 .184 .)

39.124.—El en tierro  de la sardina. Sai
nete eni’un acto y en prosa, orig inal. Mú
sica de D. Rafael Calleja. L etra  por don 
A ntonio Ramos M artíií.

Mndrid. R. Veiasco, im p. 1915.-=8A con 
32 págs. (24.185,)

3*9.i 25.—Roches de luna. T ragicom edia 
en un  acto 3̂  en prosa, o rig ina l de don 
L u i s  R odríguez Cuevas,

M adrid, R. Yeiasco, imp. 1914.—8.® con 
21 págs. (24.186.)

89.126.—El bello Delm onte. E ntrem és 
comí cq-lírico-taurino, origin al. Música de 
D. Modesto Romero. L etra por D. Adolfo 
Sánchez Carrero.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.—8/* con 
24 págs. (24.187.)

39.127.—Las pollitas alegres.— E ntre
més en prosa, originaL Música de D. Mo
desto Romero. L etra de D. Adolfo Sán
chez Carrere.

M adrid. R. Yeiasco, imp. 1915. - 8.  ̂ con 
17 págs. (24.188.)

39.128.—El quinqué de P etron ilo .—H u 
m orada sarnetesca en un  acto y cinco 
cuadros, original. Música de D. .Manuel 
Q uistant y D. Modesto Romero. Letra por 
D. Adolfo" Sánchez Carrere y D. F ern an 
do Mora Rodríguez.

M adrid. R. Veiasco, imp. 1914,—8.^ con 
42 págs. (24.189.)

39.129. Comedias de la vida.—Come
dia en dos actos, original, po r D. José 
Selgas Ruiz.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.-8.° con 
46 págs (24.190.)

39.130. — La casa de su excelencia.— 
Sainete lírico en un acto 3̂ en prosa, ori- , 
g inal. Música del m aestro  Cam piña. Le
tra  por D. José Tellaeche 3̂ A iTÍllaga y 
D. Guillen P e rrín  y Thomó.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1915.—8.° con 
35 págs. (24.191.)

39.181.—A la puerta  del café.—E n tre 
més en prosa, con un  núm ero  de música, 
o rig ina l de D. A ngel Torres del Alamo y 
D. Antonio Asen JO Pérez Campos.

Madrid. Im p. de «El Mentidero». 1914. 
8.° con 27 págs. (24.192.)

39.132.—La suerte do Salustiano ó del 
R astro á.Recoletos.—Comedia de costum 
bres en tres actos y en prosa, o rig inal de 
D. Angel T orres del Alamo y D. A ntonio 
Asenlo Pérez Campos.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1914.-8.° con 
85 págs. (24.193.)

39.133.—Las pecado ras .—Com edía en 
tres actos y en prosa, o rig ina l de D. A n
gel Torres del Alamo y D. A ntonio Asen
lo Pérez Campos.

M adrid. Im p. de «El M entidero». 1914. 
8A con 71 págs. (24.194.)

39.134.—Los traperos de M adrid.—Sai
nete lírico en un  acto 3̂ tres cuadros, o ri
ginal. Música de los m aestros F oglietti 3̂ 
S íarquina. Letra por D. V entura de la 
Yega Rodríguez,

M adrid. R. Veiasco, im p. 1914.-8.° con 
44 págs. (24.195.)

39.135.—Eíisebits.s y F lo réstán  (cartas 
sobre arte), por D. Carlos Bosch y H e
rreros.

M adrid. Blass y C.^ im ps. 1915.-8.° 
con 132 págs. y una de colofón. (24.196.)

39.136.—La S ultana.— Refundición en 
un acto, dividido en cinco cuadros, de la 
aven tu ra  cóm ico-lírica en dos actos t i tu 
lada «Los cuatro  gatos». Música de los 
m aestros L apuerta y Luna. Letra p o r don 
Luis Candela Pérez y D, E rnesto  Nieto 3̂ 
Cobo.

Madrid. R. Yeiasco, im p. 1915.-8.° con 
39 págs. (24.197.)

39.137.—El Siglo de Oro.—R evista en 
un acto, cuatro  cuadros y un apoteosis, 
orig ina l de D. E nrique P arad as y D. Jo a 
quín  Jim énez. M úsica py>r D. Ca}^ Yela 
M arqueta y D. E nrique B rú A lbiñana,

E jem plar m anuscfito .—FoL con 25 ho
jas. (24.198.)

39.138.—El G abinete de prueba.—Boce
to de Yaudeville, o rig ina l de D. E m ilio  
Gabas Ginés. M úsica p o r D. A ntonio de 
la  Osa y Gálvez.

E jem plar m anuscrito .—Fol.. con T ho^ 
jas. (24.199.)

(ConUnmrá^
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««íí.® r?íl f e  Sl«»?,í.‘5s

Se hace público, á los efectos oportu 
nos, j:|Ue hab :skIo r1ec’ai‘adas desiertas 
la s  Medaiias de íio rjo r correspondientes 
á las Secciones de P in tu ra , E scu ltu ra  j  
A rqu itec tu ra de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes del corriente año, por no 
haber obténido n ingún  artista, en la vota- 

^ción verificada el día 19 de Mayo último^ 
n ^ ^o rla -ab so lu ta  del censo de votantes, 
^OTO exige el artículo 73 del Reglam en
to de 13 de F ebrero  de  1915, p a r a la s  E x
posiciones In ternacionales de B e l l a s  
Artes.

Madrid, 5 de Jun io  de 1915.==E1 D irec
to r general, P. Poggio.
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M eái Aeadeiiiia íle Medicina.
P ara  dar cum plim iento á Ío prevenido 

en las Reales órdenes del . M inisterio de 
Instrucc ión  P ública y Bellas A rtes de 26 
de Febrero  últim o y 3 del mes corriente, 
sobre provisión  de tres Cátedras de espe- 
cíalidadés inédicas,, oftalm ología, enfer
m edades de garganta^ nari^ y oído f  
dérm ato log ía y sifilografía, en la  F acu l
tad  dé M edicina de la  U niversidad de 
Barcelona, y de la de enferm edades de 

¿anta, n a rk  y oído6, con su clínl- ] 
M e la  Universidad, da Sevilla, FaCuF 

|a d  de Medicina establecida éñ Cádiz;, estil 
.Révai Abádemia inv ita  á los Doctores en 
la Fa.cultad de M edicina que se hallen en 

desem peñar dichas Cate'’ 
opa® á qüe presenten  en esta Secretaría 
de m i cai'go, du ran te  el plazo de quince 
días,_ contados desde el sigüieñte ai de la 
publicación de esje anuncio én la  G a c e t a  
Pe M adrid , relación d^ocümeiltádá de sus 
IhóHtoé y servicios eñ la éspédiaíidád á 
qüe aspiren, á fin de que esta C orpora
ción pueda 11( var á cabo lo preceptuado 
en. las disposiciones legales vigentes.

Madiud, 10 de Jü ilid  dó 1915~E1 Se
cretario  perpetuo, Doctor M anuel Ig ie ’ 
sias y Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO
C4énéF^Í é e  .O li'ras F ií«

FERROCAIIBILES,— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Visto el proyecto presentado por la 
Sociedad AVilIiam B aird  C.^ Lted., p a ra  
establecer un  ram al de ferrocarril de uso 
p a rticu la r  p a ra  transpo rte  de m inerales 
desdé la estación en A lm ería del ferroca
r r i l  de L inares á A lm ería á los depósitos 
de m ineral que d icha Sociedad dispone 
en terrenos de su p ropiedad  en la  p laya 
•del an tepuerto  de la  ciudad menciona- 
da; y

V istos el expediente inform ativo t r a 
m itado en ese G obierno Civil, los in fo r
m es que en e l m ism o obran  y  el em itido 
en 4 de Agosto de 1914 p o r el Consejo de 
Qbras Públicas,
' S. M. é l Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  por la D irección General de 
O bras Públicas, ha tenido á bien:

1.^ A probar el proyecto á que queda 
hecha referencia con las prescripciones 
siguientes:

a) Antes de em pezar las obras deberá ¡ 
la  Sociedad W illiam  B aird  G.° Lted. pre- ■ 
se n ta r  á la  aprobación de la cuarta  Divi- ¡ 
sión de ferrocarriles los cálculos y pía- ‘ 
nos de detalle del puente con que se cru- ■ 
za el fe rrocarril de S ierra A lham illa; ^

b) D eberá tam bién p resen tar á la  apro- >

bación de dicha D ivisión de ferrocarriles 
ios iiiismos datos antedichos, relativos al 
puente con que ha de cruzarse la calle 
del Jau l, de "modo que quede expedita 
toda ía la íldfd  de ésta cou una a ltu ra  m í
nim a libre do cinco metros;

c) P resen tará  igualm ente á Ja ap ro 
bación de la cuarta  División de ferroca
rriles la repartición  do los arcos de la 
in frastru c tu ra  del ram al de que se trata, 
de niodo que quede com iiletamento ex
pedito el íráiislio  ]>or el camino llam ado 
del Tagarete y por el que hay pai alelo y 
al lado del ferrocarril de S ierra Alhami- 
iia, así coino el paso del agua de la  bo
quera de los caballos.

2.®̂ D isponer que se proceda á la í€u 
dácción del pliego do condiciones cuya 
aceptación por parte  del peticionario de
berá preceder al o torgam iento de la au 
torización solicitada p a ra  establecer el 
ram al de ferrocarril mencionado.

De orden de lp eñ o r M inistro lo digo á 
V. S. pa ra  su conocim iento y para  qüe dé 
traslado de esta Real orden á la Sociedad 
peticionaria, á la  Je fa tu ra  de 'O bras P ú 
blicas de esa provincia, á la cuarta  D ivi
s ió n  de ferrocárriles y dem ás in te resa
dos. Dios guárde á V; S. m uchos años. 
Madrid, 20 de F ebrero  de i915o” -̂El D i
rector general, A. Calderón.
Señor G obernador civil de Almería.

V ista la  instancia  de la sociedad W i
lliam  B aird  C.^Lted., solicitando que se la 
autorice p ara  establecer, con ocupación 
del dom inio público, un ram al de fe rro 
ca rril de uso excliisivam ente p articu la r 
Fafá transpo rte  de ios prbdtictoo de sus 
m inas, denom inadas Minas del Marque- 
6:ado, desde la  estación, en A lm ería, del 
fe fro cá tril de .L inares á A lm ería hasta  
ios depósitos de ííiiíiefál que dicha So- 
ciedacl dispone en terrenos de su picpie^ 
dad en la playa del an tepuerto  de la  ciu
dad m encionada;

Aprobado el proyecto correspondiente 
po r Real o rden 'dé 2Ó de Febrero  últim o, 
y aceptado en 13 de Marzo actual por d i
cha Sociedad el pliego de condiciones 
particu lares aprobado por Real orden do 
4 del m ism o mes y añ o :

Resultando qiie en la  tram itación  del 
expediente se han  cnnijilido todos los 
requisitos exigicíos p o r las disposiciones 
legales vigentes; y

Considerando que, por todo lo expues
to, procede conceder á la  Sociedad |)eti- 
cionaria la  autorización que solicita para  
establecer el fe rrocarril mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  por la  Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien conce
der á la  sociedad W illiam  B aird C.® Lted. 
autorización p ara  establecer, con ocupa
ción del dom inio público, el ram al de fe
rro c arril de uso p articu la r á que opieda 
hecha referencia, con estric ta  sujeción al 
proyecto aprobado por Real orden de 20 
de Febrero  del año corriente y á las p res
cripciones que en la  m ism a se estable
cen, al pliego de condiciones particulares 
po r que esta autorización ha de regirse, 
aprobado p o r Real orden de 4 de Marzo 
actual, aceptado po r la  Sociedad peticio
n a ria  en 13 del m ism o mes, á la ley ge
nera l de F errocarriles  de 23 de Noviem
bre de 1877 y R eglam ento para su ejecu
ción de 24 de Mayo de 1878, á la ley ge
nera l de O bras P úblicas de 13 de Abril 
de 1877 y su correspondiente Reglam en
to de 6 de Ju lio  del m ism o año, y á cuan
tas disposiciones de carácter geiieral^ se 
hayan dictado ó se dicten en lo sucesivo 
y sean de aplicación á esta clase de auto
rizaciones

De orden dél señor Aíinistro lo digo 
á V. S. para  su conocimiento, el do la so
ciedad Yv illiam  Baird C.^ Lted., el de la 
Je fa tu ra  de la cuarta D ivisión do ferro 
carriles y de Obras Públicas de esa pro- 
YÍncia y dem ás interesados. Dios guarde 
á Y. S. iriiichos años. Madrid, 23 (íe Mar- 

J zo de 1915.~E1 D irector general, A. Cal- 
dei’ón.
Señor G obernador civil de Almería.
Pliego de condiciones parHculares que re  ̂

guian la autorización á la sociedad Wi- 
Uiam Baird Cd Lted. para  establecer un 
ramal de ferrocarril de uso exclusiva^ 
mente pcirticidar para  transporte de los 
productos de sus minas, clenominaclas 
Minas del Ivíarquesado, desále la esta
ción, en Almería, del ferrocarril de Lina-’ 
res á Almería hasta ¡os depósitos de mP 
n^ral que dicha Sociedad dispone en te
rrenos de su propiedad en la p laya del 
dniepuertó de la ciudad mencionada. 
ATtículo 1.^ L a  sociedad WiUiaiit 

B aird C.  ̂ L im ited ejecutará por su cuen
ta y riesgo todos ios trabajos necesarios 
para  establecer un ram al de ferrocarril 
de Libó exclusivam ente particu lar, p ara  
transpo rte  de los productos de sus m inas 
denom inadas Minas del Marc[itesado, des
de la estación en A lm ería del fe rrocarril 
de L inares á A lm eríá hasta los depósitos 
de m ineral que dicha Sociedad d ispone 
en terrenos de su ipropiedad en la  piavel 
del antepuerto  de la ciudad mencionada^ 

Art, 2A Las obras se ejeciitarcán con 
ár:^^eglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 20 de F ebrero  de 1915 y á las 
p rescripciones que ©b dicha Real orden 
se establecen.

Árt. 3.® No podrán  in troducirse m odi
ficaciones en el proyecto aprobado sint 
que preceda la  autorización correspon
diente.

Art. Las obras deberán com enzar 
eñ ei plazo de seis meses, contados desde 
la fecha eii que se publique en la G a c e t a  
la Real orden concocliendo la  au toriza
ción solicitada, y deberáíi quedar te rm i
nadas en el plazo do tres añO^^ contados 
desde la m ism a fecha.

Art. 5.  ̂ En el tórrnlno de tre in ta  díasv 
contados desde la fecha de publicación 
en la Ga c e t a  de la Real orden a que se 

i refiere el articulo anterior, consignará ía  
I sociedad YTlliam B aird C.^ L im ited, en 

la Caja General de Depósitos, á disposi
ción dél M inistro de Fom ento, conform e 
á lo dispuesto en el párrafo  tercero del 
artículo" 73 del Reglam ento de 24 de Mayo 
de 1878, para  ejecución do la ley de F e
rrocarriles vigente, la can tidad ile pese
tas 9.009,75, en m etálico ó en títu los de la  
D euda pública, valorados al tipo de cotL 
zación que ai efecto señalen las disposF  
clones vigentes, cuya sum a representa el 
5 por 100 de 180.195,05 pesetas, á que as
ciende el presupuesto de las obras que 
afectan al dom inio ijúblico.

Esta fianza no será devuelta h asta  que 
sea aprobada el acta de reconocim iento 
final de las obras, efectuado po r el fu n 
cionario encargado do la inspección de 
las mismas.

Art. 6.° La inspección de las obras 
duran te su construcción, así como la do 
la explotación del fe rro carril y la del m a
terial m óvil que se utilice, (pieda á cargo 
do la cuarta  D ivisión de ferrocarriles, 
siendo de cuenta do la sociedad W illiam  
Baird C.^ Lted. todos ios g astos que d icha 
inspección origine, con arreg lo  á las d is
posiciones v igentes aplicables ai caso.

Art. 7.^ T erm inadas las obras, se reco
nocerán X-)or los facultativos encargados 
de la  insiiección, con asistencia del re- 
Xiresentante de la sociedad W illiam  B aird
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:y dol resu ltado  del reconociniiento se le
van tará  acta, que su sc rib irán  los funcio
nario s y rep resen tan te  exÍDresados, que
dando un  e jem plar en poder de la  Je fa
tu ra  de la  cu arta  D ivisión de fe rro carri
les; otro  se en tre g a rá  po r dicha Je fa tu ra  
al G obernador civ il de A lm ería para^que 
&jn su in fo rm e respecto á la  pi^ocedencia 
rio au to riza r 6 no la  explotación de las 
obras lo rem ita  á la  Dirección G eneral de 
O bras F ííb licas, y un tercer ejem plar lo 
re se rv a rá  la  m encionada D ivisión de fe
rro c a rrile s  p ara  entregárselo  á la socie
d a d  W illiam  B aird Lted. cuando d icha 
^cta  de reconocim iento haya sido apro^ 
íhada po r la Superioridad , "

l'odos los gastos que el reconocim iento 
j  recepción de las obras originevi, se rán  
do cuenta dê  la  sociedad W ililam  B aird.

Art. 8.° No so p e rm itirán  velocidades 
superiores á ooho k ilóm etros p o r ho ra  
den tro  de la s  vías del fe rro carril de que 
so trata .

Art. 9 3  La sociedad W illiam  B aird  CP 
Lipait'ed. se obliga á conservar con esm ero 
y  á p-eparar cuantas veces sea necesario 
las, Mbras que afectan al dom inio p ú b li
co., do m odo que dichas obras, así como 
todas las dem ás que el proyecto com pren- 
(de, so hallen siem pre en las debidas con- 
(diciones para, que no se irroguen  perju i- 
fcios á la  sa lu b rid ad  ó seguridad  públicas, 
quedando  la  Sociedad referida  responsa
ble de todos los daños y perju icios que 
p u d ie ra n  ocasionarse po r la  construc
ción, conservación ó explotación de las 
íi^bras; ob ligada á adop tar cuantas m ed i
d a s  se estim en necesarias en relación con 
das referidas seguridad  y sa lub ridad  p ú 
blicas, y á cu m p lir  cuanto  sobre dichos 
p articu la re s  se la  ordene p o r los Ingen ie
ro s encargados de la  inspección.

Art. 10. A tenor de lo d ispuesto en el 
artícu lo  101 de la  ley general de O bras 
P ú b licas  de 13 de A bril de 1877 y a rtícu 
lo  68 de la de F erro carrile s  de 23 de No- 
v^iembre del m ism o año, la autorización 
de que so traca se o torga po r noventa y 
nueve  años, salvo el derecho de propie- 

y perju icio  de tercero.
E n cuanto  á las obras que afectan al 

íe rro c a rr il  de L inares á A lm ería y el de 
A lm ería á S ierra A lham illa, se au torizan  
en los térm inos y con sujeción a la s  p re s
cripciones fijadas en los núm eros I  
a l V II, am bos inclusive, de la d isposi
ción 1,^ de la  Real orden de 17 de F eb re
ro  de 1908, sobre autorizaciones p a ra  eje
cu ta r  obras que afecten á terrenos de fe- 
vuDcarriles ó im pongan  serv idum bre so
b re  los m ism os.

Art. 11. Queda tam bién su je ta  esta 
autorización á lo d ispuesto en la  Real o r
den dic tada po r el M inisterio de la  Gue
r ra  en 17 de O ctubre de 1914, y,̂  en su 
v irtud , la C om pañía concesionaria da rá  
cuenta á la  A utoridad  m ilita r  del com ien
zo y term inación  de las obras, y rem itirá  
una copia del proyecto á los efectos p re 
venidos en oí artículo  43 del Reglam ento 
•aprobado por Real decreto do 18 de M ar
zo do 1903, quedando obligada, cuando lo 
exijan los intereses de la  defensa nacio
nal, a ju ic io  do la  A utoridad m ilitar, á 
p e rm itir  que ésta se incauto do la línea y 
la  utilice, destruyéndola si xn^eciso fuere, 
sin  derecho en n ingún  caso, por parte  de

la Compañía, á indemnización ni fecla* 
mación alguna.

Tam poco pod rán  llevarse á cabo obi‘as 
que m odifiquen los proyectos apíobados, 
sil situación, trazaclo, perfil ó sistem a 
de construcción sin  prev ia autorización 
del M inisterio de la  G uerra, quedando so
m etida esta autorización en todo tiem po 
á las disposiciones v igentes ó que en lo 
sucesivo se dicten, relativas á la  zona m i
lita r  de costas y fron teras.

Art. 12. Q uedará anu lada la  au toriza
ción en todas sus partes, en los casos si
guientes;

a) Po'r falta  de cum plim iento de a lg u 
n a  de las condiciones que preceden.

h) Si fuere declarada en qu ieb ra  la 
Sociedad ó d isuelta jud ic ia l ó adm in is
trativam ente .

c) Si finalizare el servicio i^articular 
á que responde el establecim iento y ex
plotación de este ferrocarril.

Art. 13. En el caso de que esta au to ri
zación fuese anulada, se incau ta rá  el E s
tado de la  fianza constituida, si no estu
viese ya devuelta, y si el m otivo de la 
anulación fuere im pu tab le  á culpa de la  
Sociedad concesionaria; y en todo caso, 
se p rocederá con arreg lo  á lo |)revenido 
en el artículo  74 del R eglam ento de 24 de 
de Mayo de 1878, p a ra  la ejecución de la  
ley de F errocarriles, que prev iene los 
efectos que lleva consigo la  anulación de 
autorizaciones de la  clase de la  que se 
tra ta .

Art. 14. Adem ás de las cláusulas que 
anteceden, reg irán  p ara  la  au torización 
de que se tra ta  todas cuantas d isposicio
nes le sean aplicables de la  ley general 
de F errocarriles de 23 de; N oviem bre de 
1877 y Reglam ento p a ra  su ejecución de 
24 de Mayo de 1878, de la  ley general de 
O bras públicas de 13 de A bril de 1877 y 
su correspondien te R eglam ento de 6 de 
Ju lio  del m ism o año; y, po r últim o, cuan
tas disposiciones de carácter general se 
hayan dictado ó se dicten en lo sucesivo 
y sean de aplicación á esta clase de au to
rizaciones.

Art. 15. La Sociedad W illiam  B aird  
CP Lim ited, designará  persona que la  re 
presente, ind icando su residencia p a ra  
rec ib ir las com unicaciones que la  d irija n  
el Gobierno ó sus delegados.

Si faltase á esta d isposición ó el repre- 
ta n t 3 se ausen tare del dom icilio designa
do, será válida toda notificación que se 
deposite en la A lcaldía del pueblo  en que 
la obra radica.

M adrid, 4 de Marzo de 1915.=Aproba- 
do po r S. M .=U garte.

Conform e con el p re in serto  pliego de 
condiciones p articu la res  en todas sus 
partes y con todas y cada una de las que 
contiene.

M adrid, 13 de Marzo de 1915.=Por la  
Sociedad W illiam  B aird  0.^ Lim ited, 
R. D. Meikle.

Escuela de Ayudantes de Ol>ras 
Eúlílicas.

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN 1915.
Atemxierándose á lo dispuesto en los 

artícu los 14, 15, 16 y 17 del Reglam ento 
vigente, aprobado por Real decreto de 8

de A bril de 1910 y el Real decreto de 10 
de Ju lio  de 1913, se anuncia una convo” 
cátoria p a ra  el ingreso  en esta Escuela, 
con arreglo  á las siguientes bases:

1.^ Los individuos que qu ieran  tom ar 
parte  en la  convocatoria deberán reu n ir  
las condiciones siguientes:

a) Ser español;
b) H aber cum plido dieciocho años y 

fio pasar de veinticinco eq la  fecha en 
que den comienzo los exám enes de in-
greso; _

c) Ser de com plexión sana y robusta  
y no tener defecto físico que le im pida 
dedicarse á las obras públicas;

d) No haber sufrido condena que le 
haga desm erecer en el concepto público;

^  Ser de buena conducta,^ lo cual se 
h a rá  constar por el Juez m unicipal ó Al
calde á cuya jurisdicción pertenezca el 
interesado.

Todas estas condiciones se justificarán  
m ediante docum ento y certificaciones que 
acom pañai’án á la  in stanc ia d irig ida  al 
D irector de la Escuela, en la  que el fir
m ante so licitará ser incluido en la  re la 
ción de candidatos al ingreso.

Estos docum entos se p resen tarán  por 
el p ropio  in teresado ó por persona qué le 
represente.

Q uedan excluidos de estas justificacio
nes los A uxiliares, Sobrestantes de O bras 
P úb licas y D elineantes que soliciten to 
m ar p arte  en el concurso.

2P liOs exám enes versarán  sobre las 
m aterias siguientes:

a) D esarrollo po r escrito de un  tem a 
de H isto ria  ó Geografía de España;

bj E lem entos de A ritm ética;
c) E lem entos de A lgebra;
d) E lem entos de Geom etría;
e) T rigonom etría  rectilínea;
f) Nociones de D ibujo lineal;
g) Conocim iento del idiom a francés, 

que ac red ita rán  los candidatos con la 
p resentación del correspondien te certifi
cado, expedido po r E stablecim iento de 
enseñanza oficial, de haber sido ap ro b a
do en dicho idiom a.

Y se verificarán  con sujeción á los iiro- 
g ram as detallados insertos en la  G a c e t a  
DE M a d r id  del 12 de Agosto de 1913.

3.^ La inscripción  de m atrícu las p a ra  
tom ar parte  en los exám enes quedará  
ab ierta  del 1.  ̂ al 15 de Agosto próxim o 
en la Secretaría de esta Escuela, de nue
ve á doce de la m añana, en los días no 
festivos.

P a ra  derechos de exam en se satisfará 
20 pesetas en m etálico.

Los exám enes com enzarán el IP  de 
Septiem bre.

4:P El núm ero  m áxim o de alum nos 
que serán  adm itidos en la  Escuela será 
de vein te (20), y no será am pliado  p o r 
n in g ú n  concepto.

Independien tem ente de la  cifra an te 
rio r, podrán  in g resa r en la  Escuela los 
opositores pertenecientes á los Cuerpos 
de Sobrestantes, A uxiliares y  D elineantes 
de O bras Públicas que hayan  dem ostra
do su ap titu d  p a ra  el ingreso  en la  E s
cuela, á juicio del T ribunal,

M adrid, 8 de Ju n io  de 1915,==EI Direc^ 
tor, L. Gaztelu, M arqués de Bchandía,
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